
Afio LXIV. Viernes 13 de Agosto de 1897. Núm. 38.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Zar agoza , en la Administración del Bo- 
tBTÍN, alta en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
«e Misericordia,

Uts suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo un importe eu libranza del Tesoro 

L'itra de fácil cobro
i -i correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dar# los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta oa- 
da Uuü.
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
tn'r fnr.y 8^ob igan en la feninsula, islas adyacentes, Canarias y 
Veinte e?8 d8 Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa (<j6(hgo cMiPr0mUlgaCt0n, 8* 6° ^l18 no 86 disPU8Íe8e otra

^Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
desde o» ?vlncin desde que se publican oficialmente en ella, y 
Provin-i días después para los demás pueblos de la misma 
¿ V'ncla ^ey de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bol et ín, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bol et ín, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
—o«;---

PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
SS. MM. el Rey y la Reina Regente

G.) y Augusta Real familia conti- 
nuan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 11 Agosto 1897)

__ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL o r d e n
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

omento del Consejo de Estado el expediente 
® ativo á la suspensión de doce Concejales del 
^^^amiento de Bilbao, decretada por V. S. en

_.e Abril último, ha emitido, con fecha 8 del 
rnente, el siguiente dictamen:
*Excmo. Sr.: Por Real orden de 14 de Mayo 

6y °X11?0 Pasado se consulta á esta Sección en el 
ce^^^eut6 dativo á la suspensión de doce Con- 
(20 d8 d0' Ayuntamiento de Bilbao, decretada en

de Abril último por el Gobernador civil de 
V12caya.
bR^eSjl'ta d0 Ia oomunicación del Alcalde al Go- 
^lnador, de 17 de Abril, que en la sesión del día 
tft a^6r^0r’ y 00u motivo de haberse puesto á vo- 
•' oion una enmienda relativa á la celebración de

las fiestas cívicas del 2 de Mayo, para conmemo
rar el levantamiento del sitio, D. Gaspar Leguina 
v D. Prudencio Iturrino, Tenientes de Alcalde, y 
once Concejales más, abandonaron desordenada
mente el salón de sesiones, impidiendo, por falta 
de número, que la votación se realizara, y desobe
deciendo á la Presidencia; y en su consecuencia, el 
Gobernador por providencia de 18 de Abril, esti
mando comprendidos estos hechos en el art. 183, 
que corrige con multa la desobediencia grave, im
puso á cada uno de aquéllos la multa de 100 pese
tas, que luego fue levantada al Concejal D. Flavio 
Echevarría:

Que el Alcalde, en nuevo oficio del día 17, expu
so que convocó á sesión en segunda convocatoria 
para el día 16, votándose la enmienda y quedando 
aprobada por mayoría, pero que los Concejales de 
que se trata promovieron continuos alborotos, impi
diendo que la votación se hiciera con el mayor 
orden, y se negaron á votar en definitiva, viéndose 
obligado á levantar la sesión y quedando sin des
pachar 24 asuntos:

Que reclamada por el Gobernador la minuta 
del acta de la sesión del día 16, aparece en efecto 
que se negaron á votar 12 Concejales, desobede
ciendo continuamente al Alcalde Con frecuentes 
incidencias é interrupciones que alteraban la vo
tación, llegando el señor Clemenect al uso de fra
ses y conceptos impropios del lugar:

Que el Gobernador, por providencia del 30 de 
Abril, considerando que los Concejales habían de
satendido las amonestaciones del Alcalde, desobe
deciéndole además de un modo grave y dando á 
estos actos un carácter político, que no se armo-
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niza con los tiñes de la Corporación, fundado en los 
artículos 182, 183 y 46 de la ley Municipal, de
cretó la suspensión de 12 Concejales, reemplazán
doles á su vez por otros interinos:

Que las providencias del G-obernador fueron no
, titicadas á los Concejales, como lo prueba el hecho 

que uno de ellos pidió y obtuvo que se le levanta
ra la multa, y los demás no han presentado recur
so alguno.

El Negociado y la Subsecretaría entienden que 
procede confirmar la suspensión y pasar los ante
cedentes á los Tribunales:

Considerando que examinado el expediente y 
teniendo en cuenta el objeto de la enmienda que 
motivó la acuitud de los Concejales suspensos, no 
puede menos de apreciarse que éstos, al producir 
el desorden durante la votación y consiguientes 
faltas de respecto á la presidencia, después de las 
multas impuestas por hechos análogos, se extrali
mitaron gravemente en el ejercicio de sus funcio
nes, procediendo animados de fines políticos, en 
vez de votar como estimaran procedente y hacer 
uso de los recursos legales; por lo que, al efecto de 
justificar la suspensión, es aplicable el art. 189, 
núm. l.° de la ley, toda vez que el acto tuvo pu
blicidad:

Considerando que los hechos imputables á los 
suspensos, incursos en desobediencia grave, des
pués de apercibidos por el Alcalde y de multados 
por el Gobernador, motivan asimismo la providen
cia gubernativa, con arreglo al párrafo último dol 
artículo citado:

Considerando que los Concejales suspensos, te
niendo el debido conocimiento de los hechos en 
que se fundan las dos providencias, no han ex
puesto nada en descargo de los mismos:

Considerando que los Tribunales deben esclare
cer la responsabilidad criminal que parece deri
varse de los hechos expuestos:

La Sección opina que procede confirmar la pro
videncia gubernativa y disponer que se remitan 
los antecedentes á conocimiento de los Tribunales 
de justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
11 de Junio de 1897.—Cos-Gayón.—Sr. Goberna
dor civil de Vizcaya.

^Gaceta 23 Junio 1897)

SECCION SEGUNDA

da de los objetos extraviados que á continuación 
se indican:

NÜMERO Y CLASE DE LOS OBJETOS QUE SE CITAN.

VALOR 
aproximado 

de los 
mismos.

Pesetas.

Un pañuelo de algodón, color café (viejo) 0‘25
Una gorra en mal estado........................ 0‘20
Un tapabocas de lana muy malo........... 0‘20 J
Una caja de cartón vacía....................... 0‘20
Un pañuelo de algodón......................... 0‘25
Un pañuelo de seda de listas encarnadas V00 ■
Un par guantes blancos de algodón. ... 0‘20
Una toquilla de pelo de cabra................ l‘5O
Un saco de envases en pésimo esta lo . . 0‘05
Un id. carbón mineral en polvo, peso

60 kilos................................................2‘25

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  pa
ra que las personas que acrediten ser sus dueños 
se presenten á recoger dichos objetos en la esta
ción del ferrocarril de Cariñena de esta ciudad.

Zaragoza 9 de Agosto de 1897.—El Goberna
dor interino, Ricardo Ballester.

SECCION TERCERA
COM.’SION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

OBRAS POR ADMIMSTRACIO.L MES DE JUMO DE 1897.

Carretera de Tauste á Luceni.—Gastos de conservación.

Relación de los jornales, materiales y demás gastos 
ocurridos en dicha obra.

NOMBRES.

Peonías de cantero........................
Jornales de hombre.......................
Idem de chico.................................
Logueros de carro......................... 
Por cinco quintales de cal y con

ducción, según recibo núm. 1.

15
10

1
3

JORNALES Sumas
pa-ciales

Precio —
Número. —

Pesetas. Pesetas.

171*22

6 90
2 20
1 1

15 45

» 15‘22

Total.

Y se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para cono
cimiento del público.

Zaragoza 10 de Agosto de 1897.—El Vicepre
sidente, Leopoldo Anglés.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

MBimü CIVIL DE LA PMVIND1A DS ZABAGODA SECCION QUINTA
CIRCULAR

El Ingeniero Jefe de la explotación de los fe
rrocarriles de Cariñena á Zaragoza, en comunica
ción de 5 del actual, me remite la relación valora-

ALCALDÍA DE LA S. H. i M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA

El martes 24 del actual, y á las once de la ma
ñana, tendrá lugar en la Casa Consistorial subas-
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ta pública para la enagenación del pelo de cerda 
existente en el Matadero, procedente de las reses 
ceshechas en la temporada anterior.

El remate se verificará por proposiciones ver
bales y pujag ¿ ia Mana, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Con
taduría municipal y bajo el tipo en alza de cinco 
Pesetas por tracción de 10 kilogramos; advirtien
do que para tomar parte en la licitación será ne- 
«esario presentar la cédula personal del interesado 
y el recibo que jutifique haber constituido en la 
yaja de depósitos de la provincia el provisional de 

pesetas.
Zaragoza 11 de Agosto de 1897.—Mariano Hi

guera. & '

SECCION SEXTA
La titular de Farmacia de esta villa, que tiene 

1 uabitantes y dista 12 kilómetros de la esta- 
el^Q^6 M10rata de Jalón, se hallará vacante desde 
t 2y d®. Septiembre próximo. Su dotación consis- 
na Pesetas anuales: 500 por Beneficencia,
I agadas por trimestres vencidos del presupuesto 
coüUl1U1Pal’ y 1,750 á a9Ciendeu las iguala9 

vecinos contratados ya por el Ayunta- 
tQ Que el agraciado cobrará de los mismos, 

La'01 P0r trimestres.
tud6qP aZa 86 Proveerá por tres años, y las sohci- 
sente 86 diri8irán al Sr- Alcalde por todo el pre- 

S».?69’ Pasado el cual se proveerá.
El Ai i°ruz de Tobed 11 de Agosto de 1897.— 

■ calde, Angel España.

Vac 6 P aZa de herrerro de este pueblo se hallará 
conT1,6 d6sde ®l día 29 de Septiembre venidero, 
Avi aS co.ndicion6S que obran en la Secretaría del 
8lisUnl'ami®nto. El que desee solicitarla presentará 
hast'181'611'0*8'8 ®1"- Alcalde Presidente del mismo

( ja el día l.° de Septiembre, en que se proveerá. 
Vaie^Ju° |10 de Agosto de 1897.—El Alcalde, José

• izante el plazo de ocho días se hallarán de 
en la Secretaría del Ayuntamiento el 

gat d6 cousumos y l°s enoabezamientos obli- 
cor01*108 P°r *os CUPOS d0 líquidos y alcoholes, 

. re3Pondientes al presente ejercicio, en cuyo 
0 podrán los interesados reclamar de agravio. 

* a Vilueüa 9 de Agosto de 1897.—El Alcalde, 
Berna!.

' ^9c°lástico Lapieza, Secretario del Ayunta- 
„10uto constitucional de Castiliscar:

cj ^tífico: Que entre las actas de la Junta muni- 
6 6ste distrito se halla la que copiada di-

margen.—Sesión extraordinaria del día 6 
Marzo.—Señores Concejales: D. Prudencio

B D. Sixto Torralba, D. Iñigo Arbués, 
Er | Sánchez, D. Juan Sánchez, D. Adrián 
Asn°CÍa^n’ J08® Bueyo y D. Sixto Jáuregui.— 

' C1ados: D. José Arceiz, D. Simeón Mendi, don

Juan R. Aguirre, D. Agustín Terralba, D. Miguel 
Bonafonte, D. Joaquín Laclaustra, D. Romualdo 
Fanlo y D. Teófilo Conde.

Al centro.—En el lugar de Castilisoar, á 6 de 
Marzo de 1897: reunidos en la Gasa Consistorial 
del mismo los Sres. Concejales y asociados expre
sados al margen, componentes la Junta municipal 
de este distrito, previa convocatoria, se celebro 
sesión extraordinaria bajo la presidencia del señor 
Alcalde D. Prudencio Quintana, y por el infras
crito Secretario se dió lectura de la Real orden 
circular de 5 de Abril de 1889, disposición 2.a de 
la de 3 de Agosto de 1878, y demás resoluciones 
posteriores, y enterados los concurrentes volvieron 
á examinar el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1897-98; y viendo que se han introducido 
todas las economías posibles y que los ingresos se 
habían aceptado en su mayor rendimiento, ratifi
caron su aprobación: y resultando un déficit de 
1.758 pesetas y 56 céntimos, discutido suficiente
mente el asunto, la Junta acordó por unanimidad 
proponer al Gobierno de S. M., como recurso ex
traordinario para cubrir dicho déficit, el estableci
miento de un impuesto sobre el consumo de paja 
y leña que se haga en la localidad durante el ejer
cicio de 1897-98, al gravamen de 46 céntimos por 
cada 100 kilogramos de ambas especies, cuyo im
puesto no alcanza al 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en la localidad, según 
es de ver por la siguiente tarifa:

Artículos
Unidades

Kilogramos

Precio 
medio

Pesetas

Arbi
trio

Pesetas

Consumo 
calculado 
durante el 

año
Kilograms.

Producto 
anual

Pesetas

Paja..........100 0*02 0‘46 220.000 1.012

Leña..........100 0*02 0*46 162.294 746*56

Te tal.... 1.758*56

Que se fije al público copia de este acuerdo por 
término de 15 días, remitiendo otra al M. I. señor 
Gobernador civil de la provincia para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, y una vez he
cho se remitirá el expediente de que trata la regla 
4.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878 á la 
Superioridad con los documentos á que se refiere 
la prescripción 6.a de la Real orden de 27 de Mayo 
de 1887, para que previos los informes convenien
tes y necesarios, tenga á bien elevarlo al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

Y en este estado, no habiendo más asuntos de 
que tratar sobre el objeto de la reunión se levantó 
la sesión y firman los señores concurrentes de que 
yo el Secretario certifico.—Siguen las firmas.»

Es copia de su original á que me refiero. Y para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
firmo la presente, con el V.° B.° del Sr, Alcalde, 
en Castiliscar á 8 de Agosto de 1897.— V.° B.°— 
El Alcalde, Prudencio Quintana.—El Secretario, 
Escolástico Lapieza.

M.C.D. 2022
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QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
- —i--r ------ -

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA. MES DE JULIO DE 1897.

Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes.

d ía s . CANTIDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS PRECIO 
de la unidad.

PeselaaLITROS. KILOGRAMOS NOMBRES CLASES

18 300 Aceite de oliva.................. Segunda.................... 1‘2518 2.000 Petróleo............................. Superior.................... 0‘8023 » 19.000 Carbón vegetal................. Carrasca ó encina.... 0‘104916 » 15.000 Esparto............................. Rastrillado................ 0*07519 » 6.000 Leña................................... Rajada....................... 0*027512 » 500 Jabón................................. Común....................... 0*75

¿e 10 de Agosto de 1897.—El Administrador, Santiago Saínz.—V.° B.°—El Comisario
Qira Interventor, Ventura Pescador.

___SEGCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar
insta^1-6 Y Barreros, Juez de primera 
Por Ueia ^6* ^st,r^0 d®! Pilar de Zaragoza:

Atestad ’i’68911^6 edicto, se anuncia la muerte 
de p¡a, -V 6 B. Antonio Díaz Expósito, natural 
retirad1 °U’ P^Lcia de Oviedo, soltero, militar 
cili0 do°i qUe kWeció en esta ciudad, en su domi- 
Noviemia Calle dQ Ia Viola, núm. 6, el día 22 de 
datos v 16 año sin 9ue consten más 
á la ¿y se .Hama á los que se crean con derecho 
ante esteUila Paraq*16 comparezcan á reclamarla 
8es ¿ 6 Juzgado dentro del término de dos me- 
^ceta^M desde la Lseroión del presente en la 
vínoia 7 Boletines oficiales de esta pro- 
tetl6rsQy a de Oviedo; bajo apercibimiento de 
tase á tP°r Vttcaute *a herencia si nadie la solioi- 
leV dn T?enor 1° dispuesto en el art. 998 de la 

Dad ^-lu^amieuto civil.
^rianVn Zaragoza á 11 de Agosto de 1897.— 

4 Koig.—por Grañena, Romualdo Paraíso.

D i? • Zaragoza.— San Pablo
ejercí6 GuilléQ y Darraz, Juez municipal, 
Ph M j V de instrucción del distrito de San 
^b|o de Zaragoza:

ber: Que Para Pa"° d® responsabilidades 
.7 a8 Puestas á Vicente Cremadres Fer- 

los m^í(leido.P0r Angel» y otro en causa con
sacar 1s°bre tentativa de robo, he acorda

tos 8iguientes^nta 6n Públiea subasta los dos efec-

P6setas ratD'Ia8 de seda, en mediano uso: en dos

50 ^timoídVpísíu C°n SU PfeÍn6 Para bÍgOte: €n

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día 25 
del actual, á las nueve de su mañana; advirtiendo 
que para tomar parte en la subasta habrá que de
positar el 10 por 100 de cada lote, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras' 
partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á 11 de Agosto de 1897.— 
Felipe J. Guillen.—D. S. O., Angel Barón.

Arnedo
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada en causa que 
se sigue en este Juzgado por el delito de falsifica
ción y estafa contra D. Manuel y D. Agapito Ro
dríguez y Cabello, está acordado se cite de compa
recencia ante este Juzgado, por medio de la 
presente cédula que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Zaragoza, á Juan González García, natural de 
Valdegaña, provincia de Soria, que debe de residir 
en el citado Zaragoza, para que dentro de 10 días 
desde dicha inserción en la Gaceta, comparezca á 
declarar en dicha causa; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza la extiendo, visada por el 
Sr. Juez de instrucción, en Arnedo á 9 de Agosto 
de 1897. — V.° B.°—González. — El Escribano, Lo
renzo Ciordia.

Calatayud
D. Juan Blas Ubide, Abogado, Juez municipal de 

la ciudad de Calatayud, ejerciente funciones de 
instrucción de la misma y su partido por ausen
cia del propietario en uso de licencia:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias, que tiene que satisfacer Matías 
Jimeno Galán en virtud de causa criminal que se

M.C.D. 2022



292 BOl ETIN o f ic ia l

le siguió por injurias, tengo acordado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción á tipo, de 
la finca que le fue embargada que á continua
ción se expresa:

Un campo, sito en el término municipal del 
pueblo de Arándiga, partida de la Canaleja, de 
siete hauegadas y cuatro almudes de tierra; lin
dante al Saliente con herederos de Pedro Traso- 
bares, al Mediodía con el río de Castejón, al 
Poniente con barranco de la Dehesilla y al Norte 
con monte de D. Mariano Molinero Horno; tiene 
dos yugadas de monte ó sobre acequia de dicho 
campo: tasada la referida finca en 1.P20 pesetas 
lo que hay en regadío, y en 200 pesetas la sobre 
acequia del monte.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la Cárcel del 
partido, el día 3 de Septiembre próximo, á las on
ce de su mañana, advirtiéndose lo siguiente: que 
será admisible cualquier postura que se haga; que 
para tomar parte en el remate deberán los lioioa- 
dores consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del valor de la finca 
que se subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y por último, que no existe título de pro
piedad del inmueble.

Dado en Calatayud á 7 de Agosto de 1897.— 
Juan Blas.—D. S. O., Manuel Palomares.

D. Julio López Gil, Letrado, Juez municipal del 
bienio anterior en esta ciudad, ejerciente fun
ciones de primera instancia de la misma y su 
partido, en el asunto que luego se dirá, por au
sencia con licencia del propietario é incompati
bilidad del actual Juez municipal y suplente:
Hago saber: Que en la demanda de mayor cuan

tía pendiente en este Juzgado y á que luego se 
hará mención, se expidieron en 27 de Noviembre 
dé 1895 y 24 de Marzo del corriente año, respec
tivamente, los edictos que se insertaron en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, cuyo tenor en su parte bastante y providencia 
dictada, son como sigue:

«El Sr. Juez de primera instancia de Calatayud 
y su partido, por providencia de hoy, dictada en 
la demanda de mayor cuantía pendiente en este 
Juzgado á instancia de D. Ramón Garcés de Mar- 
cilla y Corral, vecino de Ateca, contra D. Vicente 
Costea Monge, que lo es de Morata de Jiloca, so
bre nulidad de actuaciones judiciales y reivindica
ción de dos fincas en los pagos de la Huerta y 
Moratilla del término municipal de dicho Morata, 
cabida 57 y 8 hauegadas respectivamente, ha 
mandado sean citados y emplazados, como por la 
presente se les cita y emplaza, á D. Manuel, don 
Serafín, D. Alberto, D. Bonifacio y D. Joaquín 
Martín Costea, cuyo actual paradero se ignora, 
como sucesores de D. Vicente Costea Monge, ya 
difunto, en los bienes de que se trata, para que 
en término de 15 días, á contar desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se personen en forma en este Juzgado 
y dichos autos; apercibiéndoles con que no hacién
dolo les parará el perjuicio que hubiere lugar en 

derecho; cuyo emplazamiento solicita el actor en 
escrito fecha 25 de los corrientes.»

«Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda penden autos de demanda de roa' 
yor cuantía á instancia de D. Ramón Garcés o® 
Maroilla y Corral, vecino de Ateca, contra D. Vi
cente Costea Monge, que lo era de Morata de Ji* 
loca, hoy sus herederos, sobre nulidad de actuacio
nes judiciales y reivindicación de dos fincas, en los 
pagos de la Huerta y Moratilla, del término mu
nicipal de dicho Morata; cabida 57 y 8 hanega- 
das respectivamente, en los cuales, á virtud de es
crito del actor, por providencia de hoy, é ignorán
dose el actual domic lio de D. Manuel Martín Cos
tea, Médico del batallón de María Cristina, en Ia 
Isla de Cuba; he acordado citar y emplazar á dicho 
Martín como sucesor del D. Vicente Costea, ya di
funto, en los bienes de referencia; para que en tej' 
mino de dos meses, á contar desde la inserción de 
esteedicto en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia !1 
de esta provincia, se persone en forma en este Juz
gado y mencionados autos; apercibiéndole con qu0 
no haciéndolo le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.»

«Providencia del Jaez ejerciente Sr. López».—Ca
latayud 27 de Julio de 1897.—Por presentado e* 
anterior escrito con la copia simple que se entre
gará á la contraria; en el cual se acusa la rebeldi0 
á los demandados D. Manuel, D. Serafín, D. Alber
to, D. Bonifacio y D. Joaquín Martín y Costea; y 
antes de proveer acerca del mismo, conforme al ar
tículo 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, hága
se á aquellos un segundo llamamiento por edicto9 
en la misma forma que el anterior, insertándose 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, señalándoles para que comparezcan en 01 
expediente la mitad del término antes fijado res
pectivamente.»

Y al efecto del segundo llamamiento de los de
mandados, acordado, se expide el presente para su 
inserción en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of j ' 
c ia l  de esta provincia, á fin de que, á contar de9' 
de que aquella tenga lugar y en el plazo marcadOj 
comparezcan en este Juzgado y dichos auto9, 
pues no haciéndolo les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Calatayud á 27 de Julio de 1897.
Julio López.—D. S. O., Roque Romeo.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Carenas
La Secretaría del Juzgado municipal de est0 

población se halla vacante y se proveerá con arre
glo á las disposiciones legales, consistiendo su do
tación en los derechos de Arancel. Los que desee0 
solicitarla acudirán á este Juzgado municipal eIJ 
forma legal, dentro del término de 30 días, pa9^ 
dos los cuales no será admisible ninguna soli
citud. „

Carenas 11 de Agosto de 1897.—El Juez muui 
cipal, Juan Casado.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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